
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos se turnó, 
para estudio y dictamen, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 4º., y se adiciona la fracción XXIX-P al 
artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitida 
por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
 
Al efecto, quienes integramos las Comisiones de referencia, en ejercicio de las 
facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción XLIV de 
la Constitución Política del Estado; 35, 36, 43 párrafo 1 incisos e), f), y g), 44, 45, 46 
párrafo 1, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, procedimos al 
estudio de la Minuta referida, por lo que tenemos a bien presentar el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 

Con el objeto de simplificar la apreciación de los argumentos aquí esgrimidos, en 
criterio de los integrantes de la Comisión que dictamina, estimamos pertinente 
desarrollar la presente opinión llevando un orden metodológico mediante el 
establecimiento de cinco apartados relativos a la competencia, antecedentes del 
proceso legislativo, objeto y análisis de la Minuta, así como las consideraciones 
finales. 

 
I. Competencia. 

 
Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 
Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema que nuestro 
derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna establece en su artículo 
135, en el que se precisa que, para que las modificaciones lleguen a ser parte de la 
Constitución General de la República, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 
voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 
reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS  
CONSTITUCIONALES Y DE DERECHOS HUMANOS 



 
En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 
dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, es 
atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la Constitución 
General de la República como parte del Constituyente Permanente. 
 
En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación 
de las Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, 
corresponde a esta Honorable Representación Popular determinar su posición en 
relación a la reforma constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se 
considera procedente o no la misma. 
 
Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes 
descritos, queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para conocer 
de esta reforma constitucional. 
 
II. Antecedentes del proceso legislativo. 
 
1. El 22 de octubre de 2002, la Diputada Arcelia Arredondo García, del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la 
fracción XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
2. El 22 de abril de 2004, la Diputada Blanca Amelia Gámaz Gutiérrez, del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el sexto 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
3. El 21 de septiembre de 2004, el Diputado Homero Ríos Murrieta, del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la 
fracción XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
4. El 1 de marzo de 2005, el Diputado Quintín Vázquez García, del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
adiciona el sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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5. El 6 de abril de 2006, la Diputada Evelia Sandoval Urbán, del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
6. El 21 de noviembre de 2006, el Diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, 
del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, presentó Iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
7. El 12 de abril de 2007, la Diputada Aleida Alavez Ruíz, del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona los artículos 2o., 3o., 4o., 25, 26 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
8. El 13 de diciembre de 2007, la Diputada Patricia Castillo Romero, de l Partido 
de Convergencia, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
9. El 3 de abril de 2008, la Diputada Mónica Arriola, del Partido Nueva Alianza, 
presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
10. El 24 de abril de 2008, Diputados de los Grupos Parlamentarios del Partido de 
la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido del 
Trabajo, del Partido Convergencia, del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina y del Partido de Nueva Alianza, presentaron Iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
11. El 30 de abril de 2008, la Diputada Irene Aragón Castillo, del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
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12. El mismo 30 de abril de 2008, la Diputada Martha Hilda González Calderón del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
13. El 30 de abril de 2009, el Diputado Fidel Antuña Batista, del Partido Acción 
Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los párrafos 
sexto, séptimo y octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
14. El 22 de julio de 2009, la Diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Partido de 
la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona a los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
15. El 13 de octubre de 2009, la Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto 
que adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
16. El 9 de febrero de 2010, la Diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona el párrafo séptimo, se adiciona un párrafo octavo y se elimina el 
párrafo noveno para integrarlo al párrafo séptimo del artículo 4o.; y se reforma y 
adiciona la fracción primera del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
17. El 22 de abril de 2010, la Diputada Augusta Valentina Díaz Rivera Hernández, 
del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
18. En reunión de 6 de octubre de 2010, el Pleno de la Comisión de Puntos 
Constitucionales aprobó Dictamen únicamente respecto de los artículos 4 y 73 
Constitucionales, en materia de interés superior de la niñez. 
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19. En sesión de 12 de octubre de 2010, el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, enviándolo al 
Senado de la República para los efectos constitucionales.  
 
20. En la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la 
Minuta referida a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos.  
 
21. En reunión de fecha 23 de marzo de 2011, las Comisiones Unidas 
mencionadas, después de realizar un análisis al proyecto de Decreto enviado por 
esta Cámara de origen, aprobaron dictamen sin modificaciones, enviándolo al 
Pleno de ésta.  
 
22. En sesión celebrada el 31 de marzo de 2011, la Cámara de Senadores aprobó 
el proyecto de Decreto con modificaciones, por el que se reforma los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviándolo a 
la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72, fracción E, de nuestra ley 
fundamental.  
 
23. El 5 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta 
de la Minuta en comento, turnándola a la Comisión de Puntos Constitucionales 
para su Dictamen.  
 
24. El 26 de abril de 2011, la Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
Dictamen a la Minuta, aceptando los cambios propuestos por la Cámara revisora,  
la cual se remite a los Congresos de los Estados con fecha el 28 de abril del año 
en curso. 
 
25. La Minuta de referencia fue recibida por el Pleno Legislativo de este Congreso  
del Estado en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo del presente año, siendo 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para efecto de su estudio y 
elaboración del Dictamen correspondiente. 
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III. Objeto de la Minuta. 
 
La Minuta sometida a consideración de esta LXI Legislatura propone cambiar el 
término de “hacer cumplir” por el de “exigir el cumplimiento de”, en función de que 
se considera que los padres o tutores son los únicos que pueden exigir el 
cumplimiento de los derechos de sus propios hijos, y el Estado es el encargado de 
hacer cumplir las leyes; asimismo se faculta al Congreso para expedir leyes que 
establezcan facultades concurrentes en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
IV. Análisis de la Minuta. 
 
En los argumentos vertidos por las dictaminadoras del Congreso de la Unión, 
señalan que el Principio del Interés Superior del Niño no es nuevo y su aparición 
en el derecho internacional es tributaria del extenso uso que de este principio se 
ha hecho en los sistemas jurídicos nacionales, tanto de cuño anglosajón como de 
Derecho Codificado. En el análisis comparado de la evolución de los derechos de 
los niños en diferentes sistemas jurídicos revela una característica uniforme: el 
reconocimiento de los derechos de los niños ha sido un proceso gradual desde 
una primera etapa en que fueron personas prácticamente ignoradas por el 
Derecho y solamente se protegían jurídicamente las facultades, generalmente muy 
discrecionales, de los padres. Los intereses de los niños eran un asunto privado, 
que quedaba fuera de la regulación de los asuntos públicos. 
 
Asimismo, indican que en América Latina la evolución de los derechos de los 
niños se deja ver en el Derecho de Familia, para presentarse con mucha claridad 
a partir de la legislación de protección dictada a comienzos de este siglo. 
 
Hacen referencia, que el principio del interés superior del niño fue uno de los 
mecanismos para avanzar en este proceso de considerar el interés del niño como 
un interés que debía ser públicamente, y por consecuencia, jurídicamente 
protegido. Tanto en Asia, Oceanía y África, las leyes promulgadas por el Imperio 
Británico consideraron este principio para la resolución de los conflictos de familia, 
y en muchos lugares han sido refrendadas por legislación posterior. 
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Mencionan que  las leyes de menores, especialmente en América Latina, los niños 
no fueron suficientemente protegidos de la arbitrariedad privada y quedaron 
expuestos a diversas formas de abuso público, antes desconocidas, debido a la 
indiferencia de los órganos del Estado hacia la infancia. Sólo con el proceso 
iniciado con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN) en el 
que los intereses de los niños se convierten en genuinos derechos, los niños 
podrán oponer sus derechos como límite y orientación, tanto de la actuación de los 
padres, como del Estado. 
 
También exponen, que en  la evolución de los instrumentos internacionales de los 
derechos de los niños revela la permanente presencia de la noción de interés 
superior del niño, ya sea en la Declaración de Ginebra de 1924 que establecía el 
imperativo de darle a los niños lo mejor, o con frases como los “niños primero”, 
hasta la formulación expresa del principio en la Declaración de los Derechos del 
Niño en 1959 y su posterior incorporación, no sólo en la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño, sino también en la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (artículos 5 y 16). 
 
De igual forma, señalan que del análisis anterior  se desprende que el principio del 
interés superior ha evolucionado conjuntamente con el reconocimiento progresivo 
de los derechos del niño y que ahora que la construcción jurídica de los derechos 
del niño ha alcanzado un importante grado de desarrollo, corresponde que éste 
principio sea interpretado según este nuevo contexto. 
 
Por otra parte advierten, que los niños eran considerados meros objetos 
dependientes de sus padres o de la arbitrariedad de la autoridad; el principio fue 
importante para resaltar la necesidad de reconocer al niño su calidad de persona; 
ahora que, al menos en el plano normativo, se ha reconocido al niño como un 
sujeto portador de derechos, el principio debe ser un mecanismo eficaz para 
oponerse a la amenaza y vulneración de los derechos reconocidos y promover su 
protección igualitaria. 
 
En ese sentido,  refieren que  la  CIDN contiene “principios” -que a falta de otro 
nombre, Miguel Cillero Bruño denomina “estructurantes” —entre los que destacan 
el de no discriminación (artículo 2), de efectividad (artículo 4), de autonomía y 
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participación (artículos 5 y 12) y de protección (artículo 3). Estos principios -como 
señala Dworkin- son proposiciones que describen derechos: igualdad, protección 
efectiva, autonomía, libertad de expresión, etcétera, cuyo cumplimiento es una 
exigencia de la justicia. Los principios, en el marco de un sistema jurídico basado 
en el reconocimiento de derechos, puede decirse que son derechos que permiten 
ejercer otros derechos y resolver conflictos entre derechos igualmente 
reconocidos. 
 
Manifiestan que se entiende de este modo la idea de “principios”, la teoría supone 
que ellos se imponen a las autoridades, esto es, son obligatorios especialmente 
para las autoridades públicas y van dirigidos precisamente hacia (o contra) ellos. 
En consecuencia, nada más lejano al sentido de lo que se llama principio del 
interés superior del niño, creer que el interés superior del niño debe meramente 
“inspirar” las decisiones de las autoridades. No, el principio del interés superior del 
niño lo que dispone es una limitación, una obligación, una prescripción de carácter 
imperativo hacia las autoridades. 
 
En este contexto, analizan el artículo 3.1 de la Convención comprobando que su 
formulación es paradigmática en cuanto a situarse como un límite a la 
discrecionalidad de las autoridades: 
 
“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos una consideración primordial a la que se 
atenderá será el interés superior del niño.” 
 
En ese tenor, señalan que de la disposición del artículo 3 de la Convención se 
desprenden las siguientes características:  
 
• Es una garantía, ya que toda decisión que concierna al niño, debe considerar 
primordialmente sus derechos.  
 
• Es de una gran amplitud ya que no sólo obliga al legislador sino también a todas 
las autoridades e instituciones públicas y privadas y a los padres; también es una 
norma de interpretación y/o de resolución de conflictos jurídicos.  
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• Es una orientación o directriz política para la formulación de políticas públicas 
para la infancia, permitiendo orientar las actuaciones públicas hacia el desarrollo 
armónico de los derechos de todas las personas, niños y adultos, contribuyendo, 
sin dudas, al perfeccionamiento de la vida democrática.  
 
Refieren que desde la creación los Estados partes, firmantes de la CIDN, se 
comprometieron (en el artículo 4) a adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos establecidos en la 
misma.  
 
Por otra parte, sostiene que en el entendido de que las leyes constituyen un marco 
propicio para establecer las prioridades del desarrollo de un país y por ende, son 
el origen de las políticas públicas, el compromiso establecido en la CIND pronto 
sirvió para que diversos organismos, como el Comité de los Derechos del Niño de 
la ONU (organismo encargado de supervisar el cumplimiento de la Convención en 
los Estados partes) insistieran en la necesidad de armonizar las leyes para 
garantizar su aplicación en el corto y  largo plazo.  
 
Aluden que en  México durante los 10 años de vigencia de la CIDN ocurrieron 
diversas reformas legislativas relacionadas con los derechos de la niñez, sobre 
todo a partir de la segunda mitad de los 90. Estas reformas tocaron aspectos 
como la violencia intrafamiliar, las adopciones, la tipificación de delitos cometidos 
contra niñas y niños, entre las principales. Sin embargo también ocurrieron 
reformas en el sentido contrario sobre todo en el ámbito penal.  
 
Hacen referencia que las organizaciones sociales, legisladores, personalidades 
involucradas en la promoción de los derechos de la niñez en México, así como el 
Comité de los Derechos del Niño de la ONU, enfatizaron la necesidad de crear 
leyes especializadas tanto en el ámbito federal como estatal, que dieran cuenta de 
manera integral de los derechos de la infancia y crearan las medidas apropiadas 
para garantizar su cumplimiento. Las reformas específicas, si bien necesarias, no 
superaban la desarticulación y contradicciones de los diversos ordenamientos 
legales referidos a la niñez en los distintos ámbitos.  
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Con lo anterior, indican que tales contradicciones frente a las difíciles y 
deprimentes condiciones de vida de millones de niñas y niños en México 
justificaban, incluso, propuestas en torno a reformar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos a fin de establecer, desde la Carta Magna, los 
compromisos del Estado frente a los derechos de la niñez y orientar así las leyes 
federales y estatales, dando origen a instrumentos especializados para tal efecto.  
 
Hacen mención que con fecha del 7 de abril de 2000 se publicó en el DOF la 
reforma y adición al artículo 4º de la Constitución que modifica por completo el 
régimen constitucional sobre los niños y niñas, se precisó cuáles son sus 
principales necesidades: alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral; se establece no sólo respecto de los padres sino 
también cuando corresponda a otros ascendientes o tutores y custodios el deber 
de preservar el derecho a satisfacer tales necesidades; se incorpora el concepto 
de dignidad de los niños y se establece la obligación del Estado de propiciar el 
respeto a tal dignidad y al ejercicio pleno de los derechos de la infancia. 
Finalmente, se establece que el Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de los niños. 
 
En torno a lo mencionado en el apartado anterior, al mes siguiente, el 29 de mayo 
de 2000, se publicó la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes. Esta es la ley reglamentaria del artículo 4º constitucional.  
 
Por otro lado, refieren que  la Ley de Asistencia Social de 2 de septiembre de 2004 
se refiere especialmente a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 
preferentes de la asistencia social, sobre todo cuando se encuentran en situación 
de desnutrición, por deficiencias en su desarrollo físico o mental; por maltrato o 
abuso; por abandono; por ser víctimas de explotación; por vivir en la calle; por ser 
víctimas de tráfico de personas o de cualquier tipo de explotación; por ser víctimas 
de pornografía o comercio sexual; ser infractores o víctimas de delito; hijos con 
padres que tengan enfermedades terminales o en condiciones de extrema 
pobreza; por ser migrantes y repatriados o ser víctimas de conflictos armados y 
persecución étnica o religiosa. 
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También exteriorizan que en los términos de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, de 11 de junio de 2003, al definir lo que se consideran 
conductas discriminatorias, se definen varias que tienen que ver con niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Expresan que, estas medidas deben de ser un paso fundamental en materia de 
protección de los derechos de la niñez, principalmente porque introdujeron por 
primera vez en la historia del país, el concepto de niña, niño y de sus derechos, 
aspectos que resultan fundamentales para un trato diferente hacia esta población.  
 
Añaden que dicha  modificación constitucional ha llevado a reflexionar en torno a 
la necesidad, sentida por años, de contar con un marco legal amplio que garantice 
los derechos de la niñez y las condiciones que son básicas para hacerlos valer.  
 
Señalan que es importante, que el Comité de los Derechos del Niños de la ONU 
—organismo encargado de dar seguimiento a los acuerdo de la CIDN— ha 
recomendado al Gobierno mexicano que las leyes federales y estatales, reflejen 
los principios y medidas establecidas en el acuerdo internacional; que tales 
medidas fortalezcan el mandato y los recursos humanos y financieros de 
instancias como la Procuraduría de la Defensa de los Derechos del Niño y la 
Familia, entre otras.  
 
En ese sentido, las Comisiones Unidas coinciden con la Minuta de mérito, en la 
necesidad de que desde la ley se garanticen los derechos de la niñez, para que en 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se vele y cumpla con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Y que 
éste principio guíe el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas de la niñez. 
 
Asimismo, exponen la necesidad de que se establezca en el texto constitucional la 
obligación de los ascendientes, tutores y custodios de preservar y hacer cumplir 
estos derechos y principios, ya que son éstos quienes tienen la personalidad 
jurídica para ejercerlos y hacerlos cumplir. 
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Enuncian que, en el artículo 73 Constitucional se encuentra la facultad del 
Congreso para legislar en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; en 
el entendido de que se trata de un tema de prioridad de la Federación y así se 
podrá contar con un instrumento jurídico adecuado. 
 
Aluden que si bien el Congreso de la Unión ha emitido una ley en la materia, abrió 
la puerta a una variedad de versiones estatales sobre un mismo derecho, ya que 
como se menciona en el dictamen de la Colegisladora, no obstante la existencia 
de ordenamientos secundarios en 30 entidades federativas, lo que tenemos es 
una heterogeneidad que atenta en contra de quienes se suponen son los sujetos 
fundamentales de estas leyes: las niñas, niños y adolescentes.  
 
En torno a lo anterior señalan las dictaminadoras del Legislativo federal que es 
necesario que los tres órdenes de gobierno, en una relación armónica, de 
recíproca complementación y de idéntica responsabilidad puedan dar mejores 
resultados, y ya que por tratarse de un derecho fundamental, no debe tener 
modalidades distintas. 
 
Añaden que las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, 
los municipios y la Federación, pueden actuar respecto de una misma materia, 
pero que, en estos casos, corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, el 
determinar la forma y términos de la participación de dichos entes, a través de una 
ley general. El anterior criterio, se contiene en la siguiente jurisprudencia: 
 
FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados”, también lo es que 
el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la 
posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, 
denominado “facultades concurrentes”, entre la federación, las entidades 
federativas y los municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, 
como son la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de 
salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos 
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humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad 
pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la 
de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción 
XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes 
implican que las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los municipios y 
la federación puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el 
Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación 
de dichos entes a través de una ley general. 
 
En tal virtud, consideran que la existencia de una concurrencia entre diferentes 
niveles de gobierno, permite fijar con claridad el ámbito de actuación de las 
entidades federativas y la Federación, identifica los espacios en donde debe 
generarse la coordinación y proporciona un marco para la identificación de 
autoridades responsables y, en su caso, para el ejercicio de las facultades de 
atracción. 
 
Por último, expresan que en  términos generales, con la propuesta de reforma de 
la Minuta en estudio, se fijarán las bases para el establecimiento de una política 
integral en materia de derechos de la niñez que permita una acción efectiva y 
coordinada del Estado mexicano para velar por el interés superior de los mismos, 
cumpliendo con los tratados internacionales de los que México es parte. 
 
V. Consideraciones finales. 
 
Con base en los argumentos derivados del análisis que antecede, los cuales 
constituyen el sustento justificativo de la opinión de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión,  consideramos procedente la reforma constitucional que 
nos ocupa, toda vez que resulta conveniente establecer el principio del interés 
superior de la niñez, así como incorporar la obligación de los ascendientes, tutores 
y custodios para exigir el cumplimiento de derechos de los niños y sus principios, 
así también, facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva 
competencia, en materia de las niñas, niños y adolescentes, velando en todo 
momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados 
internacionales de  los que México sea parte.  
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Es por ello,  que consideramos que al elevar a rango constitucional el principio del 
interés superior de la niñez, se fortalecerá los derechos de los menores para que 
tenga un trato diferente en la población, además de que el Estado habrá de 
salvaguardar  el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, atendiendo 
a las necesidades como la alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, 
asimismo, se realicen actos tendientes a dar cabal respeto y cumplimiento a sus 
derechos, doblegando esfuerzos para construir condiciones favorables a fin de 
que éstos tengan garantizado su sano desarrollo. 
 
Derivado de lo anterior, resulta necesario destacar la necesidad de que la ley 
garantice los derechos de la niñez, para que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se vele y cumpla con el principio antes mencionado, garantizando de 
manera plena sus derechos, y que este principio guíe el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas de la niñez. 
 
Ahora bien, estimamos que el único facultado para hacer cumplir las garantías 
individuales es el Estado, por lo tanto los padres, tutores y custodios son  
únicamente los que tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimento de los 
derechos de los niños.  
  
Es así que la presente reforma constitucional se coloca como un avance a la 
regulación de los derechos de los niños, en aras de cumplir con lo preceptuado en 
los diversos documentos jurídicos de carácter externo, a los cuales no podemos 
sustraernos, máxime que en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, México 
asumió un compromiso vinculante para brindar un futuro mejor a todos los infantes 
mediante la incorporación de tales principios al Derecho interno.  
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Por lo que respecta al otorgamiento de facultades al Congreso de la Unión para 
expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
logra una armonía legislativa en favor de los derechos de la infancia mexicana,  
estableciendo que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio superior de la niñez garantizando de manera plena sus 
derechos.  
 
Por lo antes expuesto, consideramos procedente en todas y cada una de sus 
partes la presente reforma constitucional, motivo por el cual sometemos a la 
consideración  de este Honorable Pleno Legislativo la presente opinión, solicitando 
el apoyo decidido de sus integrantes para la aprobación definitiva del mismo, así 
como del siguiente proyecto de: 
 
 
 

P U N TO   D E   A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus 
partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 4°., y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 
Representación Popular por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, para quedar como sigue: 
 

 
 

“Artículo Único: Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o.; y se 
adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 4o. ... 
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...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.  
 
... 
 
... 
 
Artículo 73. ...  
 
I. a la XXIX-O .... 
 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en 
todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia, de los que México sea parte. 
 
XXX. ... 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el 
presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Senadores y de Diputados del 
Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, 
para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 
párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 
expedición. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los  8 días del mes de 

junio de dos mil once.  

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

 
DIP.  REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO  
PRESIDENTE 

 
 

______________ 

 
 
_____________ 

 
 
 ______________ 

 
DIP. AURELIO UVALLE GALLARDO 
SECRETARIO 
 

 
 

 ______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. ROSA MARÍA ALVARADO MONROY 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JÍMENEZ 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES  
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. LEONEL CANTÚ ROBLES 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. ROLANDO GONZÁLEZ  TEJEDA 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 
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COMISIÓN DE  DERECHOS HUMANOS  
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

 
DIP.  ALEJANDRO CENICEROS MARTÍNEZ  
PRESIDENTE 

 
 

______________ 

 
 
_____________ 

 
 
 ______________ 

 
DIP. DANIEL SAMPAYO SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 

 
 

 ______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. ROSA MARÍA MUELA MORALES 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL   
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
DIP. AURELIO UVALLE GALLARDO 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
 
 
 
Hojas de firmas del Dictamen recaído de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 4°., y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.   
 


